RES. 3093/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009113, Ent. N°4320/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 575/2015, convocada para la construcción, mejora y mantenimiento de pavimentos económicos, en diferentes calles y pasajes de las urbanizaciones espontáneas de los Municipios D y F;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 5199/15 de fecha 03.11.15, adjudicó el procedimiento a la Firma Emilio Díaz Álvarez S.A. por un total de $ 23:963.862,89, imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.01.16 acordó observar el gasto, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, y existir en el Pliego Particular de Condiciones, requisitos que contravinieron el Artículo 48 del T.O.C.A.F., vigente al momento de la contratación;

3) que el Intendente por Resolución Nº 825/16 de fecha 29.02.16 dispuso la reiteración del gasto, sin expresión de motivos;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración actuante reitera el gasto sin expresión de fundamentos, por lo cual permanecen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas en fecha 20.01.16;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 20.01.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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